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COMISION PREADJUDICACION TERRENOS MELIPAL 

ACTA Nº 07 

Siendo las 12 hs. Del día 27 de Enero del año 2012, se reúne la Comisión de Preadjudicación de 

Terrenos en el Barrio Melipal con la presencia del Administrador General a cargo del Instituto 

Municipal de Previsión Social Daniel Del Collado en su calidad de Presidente de la misma, Diana 

D´Amelio en representación del Consejo de Administración, Félix Izco en representación del 

Centro de Jubilados, Verónica Boses en representación del Sindicato de Trabajadores Municipales 

de Neuquén, para tratar las presentaciones realizadas respecto al puntaje del Listado Provisorio de 

preadjudicatarios de los terrenos del Barrio Melipal: 

PRIMERO: Se da lectura al Acta anterior y se firma de conformidad.------------------------------------

SEGUNDO: Se analizan las presentaciones realizadas determinándose las siguientes 

modificaciones:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: La Comisión de Preadjudicación procede a la modificación de los siguientes puntajes 

debido a la auditoría realizada y documentación presentada. 

López Evaristo: Se agrega al listado de preadjudicaciones, no se había considerado por error 

involuntario. Puntaje 65 

Solís Ricardo Horacio: Se suman 10 puntos por presentar certificado de estudios de hijo mayor de 

21 años. Puntaje 45  

Abdala Héctor: se suman 5 puntos por hijo discapacitado. Puntaje 49 

García Osvaldo Héctor: Se suman 5 puntos por presentar certificado de nacimiento de hijo y 5 

puntos porque la cuota alimentaria es menor de $500. Puntaje 35 

Farias Rivas Isabel Catalina: Se restan 4 puntos por error en el cálculo de la antigüedad. Puntaje 

25. 

Ferrer Mabel María: Se suman 5 puntos por cónyuge discapacitado. Puntaje 50 

Escalona Elsa: Se suman 5 puntos mal computada la antigüedad. Puntaje 24 

Lino Marco Antonio: Se agrega al listado de preadjudicaciones, no se había considerado por error 

involuntario. Puntaje 24 

Lombardo Gerardo Ernesto: Se agrega al listado de preadjudicaciones, no se había considerado 

por error involuntario. Puntaje 29 
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Luge Rosa Elsa: Se agrega al listado de preadjudicaciones, no se había considerado por error 

involuntario. Puntaje 29 

Fernández Olga Beatriz: Se suman 2 puntos por antigüedad pase a Planta Permanente, se restan 

20 puntos porque su cónyuge Ulloa Héctor Manuel DNI 12.065.191 es adjudicatario de una 

vivienda según Informe de I.P.V.U. Puntaje 22 

Beltrán Edith: Se corrige puntaje, error involuntario. Puntaje 29 

Coñaqueo Armando: Se restan 20 puntos, su cónyuge Sandoval Amanda Lucia DNI 14.572.427 es 

adjudicataria de una vivienda según informe de I.P.V.U. Puntaje 24 

Campión Gabriela: Se restan 20 puntos es adjudicataria de una vivienda según informe de 

I.P.V.U. Puntaje 39 

 

CUARTO: No habiendo más requerimientos a tratar se da por finalizada la reunión 

 


